
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

»:t 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 006/2009 

á, 27 de e11ero de 2009 

Que, el Co11cejo Municipal, ejerce In potestad re¡m'sentatiZ'a, ¡zornwtiz,a, fiscalizadora y deliberante 
del Gobierno Municipal en el marco y ejercicio de la AutououiÍn Municipal establecidn m ln 
Conslituciáll Política del Estado y euln Ley de Mullicipnlidndes, y; 

CONSIDERANDO : 

Que, dentro de sus Jurisdicción y competencia del Gobierno Municipal establecida e11 el articulo 8 

inciso 18) dentro de sus fines e11 mntl'ria rfe Desarrollo Hummw Sostcuible, estri la de jmne11tar e 
incentivar las actividades culturales y d�.'portivns, 

Que, m Clllltpli 111iwto a lo ¡zornuufo e11 el a rtfculo 31 del Reglamen lo Ju temo del Coucejo 
Municipal, la Comisión de Educación, Cultura, Turismo y Deporte presenta 11 cmzsidemcióu del 
Pll.'ttario los siguieJ Lte objetivos : 

-Pro111over y difillldir la uuísicn del orieute !JOiivinno. 
-Rel'ítnlizar los valores de la ideutidad cnm/Ja, el lenguaje, lns artes, las comidas, las costumbres, etc. 
-Pronwl'er In mejor orgmúzncióu y presentncióu de acoutecintie¡¡fos culturales el carnaval, día de In 
t mdició11, feria exposición, fiestas patronales, l'tc.-
- Pro111ociollnr el trabajo productim gremial de ln pequáín industria y anpresa y la artesanía 
cruceña. 

Que, el XVII Festival de Bnndns de NIIÍsicn, tiene el propósito de cw11plir con 11111111111plin difusión 
de los temas cnrnat'nleros gmll1dores del Festi7.1nl 2009, e11 sus 4 cntegorfns, taquimri, cnmm,al, 
cltmwnn y brincao. 

El Co11cejo Nltmicipal resol-uió patrocinar el proyecto presentado por la Fraternidad Cre111a Cn111ba, 
de producir tllt CD, con los 15 sucl.'sos de música iuédita de 1111estm fiesta, de acuerdo a la 
clnsificncióll del Jurado Cnlifimdor, en el primero, segundo y tercer lugar. 

Que, por nmndnto de lo establecido en el i11c. b) del Artículo 28 de In Ley N° 1178 de 
Administración y Control Gubernamentales - SAFCO y eu ate11ción al Priucipio de Buena Fe 
establecido m el inciso j), A rtfculo 4 del Decreto Supremo N° 297 90, se presume In licitud, lo 
correcto y lo ético d.e las operaciones, nctuacúmes y actividades realizadas por todo servidor ptí/;lico, 
eu los citados procesos de contmtnción, eu ese sentido corresponde ser/alar r¡ue dichos netos tie¡¡en la 
<'alide::. que las nontu1s legales aplicables para las contmtacio11es del sector público le colljlereu . 

POR TANTO: 

El Coucejo M1 1 nicipal de Snnln Cruz de la Sierra, de conj(Jrmidnd 11 lo ¡zornzndo w ln Constituciáll 
Pol ítica del Estndo, Ley de !vlunicipnlidndes y otras 1 1ornzns conexas/ en uso de sus legítimas 
atribuciones, en Sesión Onli1l!1rin de 27 de enero de 2009 dicta la presente: 

RE SOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se AUTORTZA, nl Secretario de Administración del Coucejo Mu llicipal, 
proceder 11 In Cmztmtnción del Seruicio de PATROCJNTO DE I.A PRODUCCJON DE UN CO, 
CON LOS 75 TEMAS MUSICALES GANADOF<ES DEL XVJJ FESTIVAL. DE BANDAS DE 
MUSICA y la consiguit:nte firma del co¡¡fmto, eJL cuntpli111 iento de lns Nor/1111S Brisicns del Siste111a 
de Administración y Servicios aprobada mediante Decreto Supremo N° 29190 y s11 reglamentac ión. 

REGÍSTR ESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. " 
Sr. Hugo Enriq !.!L¿ann 

CONCEJAt %�ESIDENT E 
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